
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 30 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias (P.A., el Jefe
de Servicio de Ayudas Sectoriales), JAVIER GONZALO LANGA.

A N E X O  

“Con fecha 30 de abril de 2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavo-
recidas a nombre de D. Alfonso Cruz Corzo, con DNI n.º 008672122H, correspondiente a la
campaña 2008.

Una vez examinado el expediente correspondiente, se comprueba que usted no cumple con
los siguientes requisitos, imprescindibles para la aprobación del mismo:

Ser agricultor a título principal por no cumplir con lo señalado en la disposición final 1.ª de la Ley
45/2007 (BOE n.º 299, de 14 de diciembre de 2007), que establece que el titular de una explota-
ción agrícola, ganadera o forestal debe requerir un volumen de empleo de al menos 1 UTA.

Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo dispues-
to en la normativa vigente, se le concede un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguien-
te al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes
estime convenientes. En Mérida, a 16 de marzo de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas
Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente 65/0240, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2009082692)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe del
Servicio de Ayudas Complementarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, emitido con fecha 16 de marzo de 2009, recaída en expediente con
n.º de orden 65/0240, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D.ª Rosa M.ª Romero
Béjar con DNI n.º 044403959K, con domicilio a efecto de notificaciones en España, 87, en el
municipio de Aldeanueva de la Vera, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 30 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias (P.A., el Jefe
de Servicio de Ayudas Sectoriales), JAVIER GONZALO LANGA.

A N E X O  

“Con fecha 24 de abril de 2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavo-
recidas a nombre de D.ª Rosa M.ª Romero Béjar, con DNI n.º 044403959K, correspondiente
a la campaña 2008.

Una vez examinado el expediente correspondiente, se comprueba que usted no cumple con
los siguientes requisitos, imprescindibles para la aprobación del mismo:

Ser agricultor a título principal por no cumplir con lo señalado en la disposición final 1.ª de la Ley
45/2007 (BOE n.º 299, de 14 de diciembre de 2007), que establece que el titular de una explo-
tación agrícola, ganadera o forestal debe requerir un volumen de empleo de al menos 1 UTA.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, incumpliendo con lo dispuesto
en el artículo 14.e de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE
n.º 276, de 18 de noviembre).

Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo dispues-
to en la normativa vigente, se le concede un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguien-
te al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes
estime convenientes. En Mérida, a 16 de marzo de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas
Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de julio de 2009 por el que se hace pública la adjudicación
de “Red de caminos en la zona de concentración parcelaria de Orellana de
la Sierra”. Expte.: 0951011FR003. (2009082676)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
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